
LOTA, l3 de Sepl¡embre de 20t8.-

DECRETO N" I.743.-

VISTOS:

a) Solicilud de fecha 11.092018, de Secrelario

Comunal de Planificación, que sugier€ real¡zar lrabajo extraordinario. para desarme d€ Toldo util;zádo en plaza

de armas. armado de toldo qu€ se ocupará en ramadasi
b) Solicitud de fecha 13.09.2018, de Secre¡ario

Comunal de Planificac¡ón. que sugiere realizar lrabajo extr¿ordinario, para lraslado armado P in§'l"ióñ 
'le

loldo:
c) Solicnud de fe€ha 11.09.2018. d€ Secretario

Comunal de Plan¡ficación. que sugiere real¡zar lrabajo extEordinario. para desarme de ¡oldo util¡zado en Plaza

d€ Armas. armado de toldo que s€ ocupará en ramadas:
d) Solici¡ud de fecha 11.09.2018, de Secretaria

Munic¡pal. que sugiere realizar tr¿bajo exlraordinario, para apoyo inauguración F¡estas Palrias Sector Ramadasi

e) Solicilud de fecha 11.09.2018, de S€cretaria

lvlunicipal, que sugi€re r€alizarlrabajo exlraordinario, para trabajos en terreno en §ector ramadasi

O Solicilud dc fecha 13.08.2018. de Secretar¡o

Comunal de Planificación, que suSi€re realizar rrabajo extraordinario. para lapado de baches sector feria, pintado'

apoyo en seclor ramadasi
g) Solicitud de fecha 13.09.2018. de Director de

obms Municipales. qüe sugiere realizar trabajos extr¿ordinario. para inspección y supervisión del Conl¡a¡o de

Aseo €n el centro de la Comuna. además seclor rar¡¿dasi
h) Lo d¡spuesto en los Ar. 63'. 65" )' 66'de la Ley

N' 18.881. Eíalulo Adminislrativo para l-uncionarios mun¡cipales:
i) Ley N' 19.880 sobre bases de los proced¡mientos

administrat¡vos que r¡gen los actos de los órSanos de la administmción del Estadoi
j) D. F.l-. N' I/2006 de Ministerio del Interior.

publicado en D.O. et 26.07.2006. que fÜa texlo refundido de la Ley N" 18.695. última versión actualizada

25.05.20t6i
Y, en uso de lo dispueslo en el An. N" 12" y las

facultades que me confiere el Añ. No 61. ambos de la Ley N't8.695.or8ánica Constilucional de

Municipalidades;

DECRETO:

l.- ordénese reatazar trabajo extmordinario al

funcionarios a Conrak don Grbriel Ar¡v.ns Carte§, Administm¡ivo. Grado 12" E.M.R.. para realizar labores

ciradasenl€traa)delosvislos.eldiaviemesl4-09.20t8-desdel6:10a2l:00yenhorarionoctumodesde2l:00
a 23:00 Hrs.

2.- ordénese realizar trabajo extmordinario a los

funcionarios don Luis Acosi, Molinet, Auxiliar, Grado l7' E.M.R.. José H€rr€rs lllsnes' Auxiliar, Grado l40

E.M.R., parareálizarlaborescitadasenlelrab)delosvistos,eldíasviemes14.09.2018de16i30a2l:00Hrs.y
horar¡o noctumo desde 2l:00 a 00:00 Hrs.

l-- Ordénese r€aliTar lrabajo extraordinario al

funcionario a don Luis Acosl¡ Molinel, Auxiliar. Grado l?'E.M.R.. para realizar labores citadas en letra c) de

los visros, a continuación de lajomada. el dÍa vier¡es 14.09.2018. desde 16:30 a 2l:00 v en horar;o no€tumo

d¿sde 2l:00 a 23:00 Hrs.
4.- ordénese realizar rabajo extraordinario a la

funcionar¡a a Contraia doña Jes¡r.Ile Hid.lgo P¡l¡nr, Administrativo, Grado 16" E.M.R., par¿ realizar labores

ciladas en letra d) de los v¡slos, el dia 14.09.2018. desde l9:00 a 22:10 Hrs
5.- Ordénes€ realiz¡r rrabajo ext!-¿ordinario a Ia

funcionaria a doña Jrcqu€line Dlsz Cerna, Tecn¡co. Gr¿do 14" E.M.R.. para realizar labores ciladas en le¡ra e)

de los vistos, los dias 16. l7 t 1E.09.2018. desde l0:00 a ll:00 Hrs.
6.- ordén€s€ realizar lrabajo extr¿ordinario al

füncionario a Contra6 don Eduardo Jsra vásqu€2, Auxiliar. Crado I4" E.N4.R.. para realiza¡ labores citadas en

letra 0d€ losvistos, los dias sábado I6al30.0q.20l8.de§de09:00a 14:00 Hrs.

7.- Ordénese realizar lrabajo extraordinario a la

func¡onaria doña Eriks Bsrr¡g! Poblete, Prof€sional, Grado I I E-M.R. para realizar labores ciladas en letra g)

de los vistos- los dia lunes 17.09.2018.desde09:00a l4r00Hrs.
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normaliva cilada en le¡ra h) de los visros.
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Decr€to Alcaldi.io No 1.743 de fecha 11.09.20!8.-

9.' El trabajo será registrado de acuerdo a

10.- El rabajo señalado en el presenle decrelo. sera
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I)islribución:

compen§ado en liempo de descanso. s¿8ún no¡rnas vigenies.-


